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especificaciones particular..... formas de presentación). dlmen·
slones y demAs caracterlsti""s que las Identlfiquen y distingan
de otras simiiares y que en cualquier caso deberán coincidir,
respectivamente I ron las mercanc(as previamente importadas o
que en su rompensaclón oe Importen posteriormente. á fin de
que 1& Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las como
probaciones que el\time conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para Su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda atorizar la correspondiente Hoja
de Detalle. .

Lo que oomunloo a V. J. Pltra 9U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2:1 de marzo de 19B4.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. El Director general de Exportación.

t 4838 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que 'e pro
rroga a la firma .Cherubino Valsongiacomo. S. A .••
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohole. rectificado. y la
exportación de bebida. derivada. de alcohole. na·
turale.. e"cepto brandie•.

Ilmo. Sr.: CumplldOll loe trA.mliell l'<lglamentarlos en el
exped1ente promovido por la Empresa cCherubino Valsangia·
oomo, S. A._. aollcltando prórroga del régimen de trAfIco de
perfeccionamiento activo para la importación de alooholes rectl·
fioados y 1& expot1aclón de bebidas derivadas de alcoholes natu·
rales, excepto brandles, autorizado por Orden de 28 de enero
de 11182 (.Boletln Oficial del Estado_ del 20 de marzo). .

Este Ministerio; de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportadón, ha resuelto,

PrImaro.-Prorrogarhasta el 30 de mayo de 1985 a partir
de 20 de marzo de 1984 el régimen de trAfioo de perfecciona·
miento activo a la firma .Cherublno Valsangiacomo. S. A.-,
oon domicHlo en Valenc1&.

Segundo.-Les mercancías Importadas en régimen de tréfico
de perleocione.mlento activo. aslcomo loe productos tenn1nados
exportables. quedarAn sometidos al régimen fiscal de Compro·
baclón. .

Tercero.-El Interesado queda obligado a decJarar en ladocu·
menlaclón aduanera de exportación y en la correspondiente
Hoja de Detalle. por recta producto exportado. las oomposiciones
de 1&8 materias primas empleadas. determlnaniell del beneficio
ftaoo.l, 8BÍ oomo oal1dades, tipos (acabadoe. oolares. especifl.
oeclones particulares. fonnas de pnlsente.clÓIIl. dimensiones y
demAs caracter!stlcas qUe las identifiquen y distingan de otras

. similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respecti·
vamente, oon las mercancias prevIamente Importadas o que en
su compensación 1I8 Importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habIda cuenta de tal declaración y de 1.... oomproba·
ciones que ....tlme oonyenlente reallzal', entre ellas la extrac·
clón de muestrn.s para su revisión o anAllsls por el Laboratorio
central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Lo que oomunloo a V. l. para 9U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2:1 de marzo de llll14.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

t 4839 ORDEN de '11 de marzo de 1984 por la que se auto·
riza a la firma .Só"chez·Pando, S. A.-••Productos
Aisla_. el régimen de trdflco de perfeccionamiento
activo para la importación de fieltro de silicona
y la e"portación de láminas asfóUicas..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trémltes J:8g1amentarlos en el expe·
diente promovido por la· Empresa .SAnchez·Pando. S.'A.-••Pro·
ductos Aisla-, solicitando el régimen de trAfIco de perfecclo.
namlento activo para la 1mportacIón de fieltro de sillcona y
la exportación de lAminas asftl.lticas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la DIrección Gener"l de Exportación. ha resuelto:

PrImero.-Se autoriza el régimen de trAf!co de perfecciona.
miento activo a la firma cStl.nchez·Pando, S. A._. .Productos
Alsla_. con domicilio en paseo de la Estación. sin n!lmero. San
Sanvedor del Valle (Vizcaya). y N1F A-48029847.

Segundo.-Las mercanc!as a Importar son:
Fieltro de sillcona, .gramaje 50 gramos por metro cuadrado.

de la P. E. 70.20.80. . .
Tercero.-Los productos a exportar son:
l. Umlnas asftl.1tlcas de los siguientes tipos (P. E. 68.08.19):
- TIpo V-I.8. rollos 15 X 1.
- TIpo V-2:1. rollos 10 X 1.
- TIpo V·36, rollos 10 X l.

Cuarto.-A efectos conlables se estableca lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de fieltro de sllicona contenidos
en las láminas asfálticas exportadas, Be datarán en Cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán 108 derechos arancelarios, segun el siste
ma a que oe acojan los Interesafles. de 100 kilogramos de
la referida materia prima.

b) No existe¡¡ mermas ni subproductos.
c) El interesado queda obligado a declarar. en la docu·

mentación aduanera de exportación, el porcentaje en peso y
exacto gramaje (peso por metro cuadrado). del fieltro de sili
cona, determinante del beneficio fiscal, realmente con tenido en
cada tipo de lAmina asfáltica a exportar. a fin de que la Adua·
na, habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones
que astlme conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento
de la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorlzaclón por un periodo de un
al1o, a partir de 1& fecha de su publicación en el .Boletin Ofi·
eslal del Estado_, debiendo el Interesado. en su caso. solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a su cadUCIdad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar
serAn todos aquellos con los que Espal1a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacionps
serán aquellos oon 1011 que EepaJIa mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertlh:e.
pudiendo la DIrección General de Exportación. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones. los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del ATea aduanera. también se beneficiartl.n del
régimen de trMloo de perfeccionamiento actlvo. en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para 1& transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a'dos
al1os. si bien para optar por primera vez a este sIstema habrtl.n
de cumplirse los l'<lquisltos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
vlembre de 1W75 y en el punto 6 de 1& Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1W76. En el sistema de reposición
con franq.u1cia arancelaria el plazo para solicltar 1&s Impar.
taciones serA de un al10 a partir de la fecha de las e.porta
ciones respectlvas, seg!ln lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1W75.

Laa oantldades de mercanc1&s a Importar con franquicla
arancelaria en el sistema de reposición. a que tiene derecho
las exportaciones realizadas. podrAtL. oer acumuladas, en todo
o en parte. sin mAs limitación qu~l cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual hade realizarse la transformación o Incorporación yexpor·
tación de las mercanclas serA de seis meses.

Octavo.-La opción del' sistema a elegir se harA en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de Importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en 1011 otros dos sistemas. En todo caso. deberá Indi
carse en las oorrespondientes caslllas. tanto de la declaración
o licencia de Importaclón como de 1& licencia de exportación.
que el titular se acoge al régimen de trAfico de perfecclon....
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de trMico
de perfeccionamiento actlvo. as! como los productos terminados
exportables quedarAn sometidos al .régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de l'<lposlclón con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de noviembre de· 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Bolet!n Oficial del.Estado-.
podrAn aoogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que 1I8 haya hecho oonstar en la licencia de expor
tación y en la restante dooumentaclón aduanera de despacho
la raferencia de estar en trAmite BU resolución.

Para estas exportaciones los plazos sel1alados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado-.

Undecimo.-Esta autorización se regirtl. en todo aquello rela·
tivo a trAtlco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del E~tado. número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno 'de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado- nÍlmero 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado_ nÍlmero 53).
Orden del MinIsterio de Comercio de U d. (ebrero ds 1976

(.Boletln Oficial del Estado. n!lmero 531.
Circular de la Dll'<lOClón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletln OfIcial del Estado- número 17J.

Duodeclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de IUS respectivas campe·


